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Núm. 662.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid de 4 
actual se halla el siguiente

del

DECRETO.

deLos inspectores provinciales 
Beneficencia particular han produ
cido bienes muy estimables promo
viendo la investigación, facilitando 
la Estadística y regularizando la Con
tabilidad de las numerosas y ricas 
fundaciones que existen hasta en las
mas modestas poblaciones de la Re
pública. Pero esto mismo ha deter
minado un extraordinario desarrollo
en tan importante ramo déla Admi
nistración, y acusa la necesidad de

a y la ? hasta ahora ha sucedido, los títulos, ciones que los Gobernadores de 1^
n^e valo;e"'dV¡a K te

casa en casa expuestos a graves pe-; condiciones apuntadas.
in^eresa)impedir que el mas i Son incompatibles los cargos de 

leve cambio político afecte a una ms-1 vocal en diferentes Juntas de Bene- 
i ficencia, y los mismos v los de pa
trono en alguna fundación.

una manera hábil las ilustraciones
especiales y las inclinaciones mani
fiestas por los institutos benéficos, 
elevarán la dignidad de este servi
cio haciéndolo gratuito y rodearán 
de prestigio y de garantías de mora
lidad unos capitales tan sagrados. Si 
áesto se agrega que el sistema apun
tado no carece de precedentes hon-

titucion tan elevada y á un caudal 
tan sagrado y respetable bajo todas 
las situaciones; conviene vedar que 
el favoritismo se mezcle en asuntos

rosos en nuestra historia, y sobre
que exigen condiciones especiales 
de moralidad y de inteligencia, y es

Art. 6.6 Las Juntas de Beneficen
cia particular durarán cuatro años, 

i y los individuos que las formen se 
i renovarán por mitad en cada bieniorosos en nuestra historia, y sobre necesario, en fin, aprovechar las lee-51 a suerte detPrmi

todo que sólo con él y por él será ’ ciones de’la experiencia pa a o ga- mita renovable ' Pnmera 
nnsih P nro-nnivni* o __ __________> . . ?posible organizar el ramo en armo ¡ nizar un servicio administrativo, que

mitad renovable.
nía con los buenos principios domo- i si fué desconocido ó estuvo olvidado 
oráticos llevando la descentraliza- : r’'*-- 1 - ----- • - • ■
cion hasta sus últimas consecuencias ¡ 
y limitando á lo inescusable la Ínter- • 
vención oficial, aparecerán como de i 
relieve las ventajas de la reforma.

No se oculta al Gobierno la nece- ■ 
sidad, que ha procurado atender, ¡ 
de subvenir á los gastos de personal i 
y dé material que ocasionarán las '

antes de la revolución; hoy merece 
las atenciones preferentes del Go
bierno de la República.

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno de la República, á pro
puesta del ministro de la Goberna-

Juntas. Existen muchas fundaciones ¡
, . - ---------------- — , huérfanas de patronazgo porque los '

una organización mas eficaz y po- ¡ respectivos fundadores lo confiaron 
cerosa. , । á oficios hoy suprimidos, porque

Con ocasión tan oportuna el Go-1 corresponde á personas que lo aban- 
hmn™ a» v. ¡ nar on ó cuyo derecho está en liti-Memo de la República ha estudiado 
los medios mas apropiados para ha
cer simpático el protectorado que 
ejerce sobre la Beneficencia particu
lar, y para extender y mejor utilizar

gio, ó porque fuera propio de fami
lias que han desaparecido. Estas fun
daciones, que no pudieron continuar 
á cargo de los inspectores por justas 
consideraciones de moralidad y de 
regularidad administrativas, exigen, 
sin embargo, una gestión mas uni-

Son reelegiblcs indefinidamente 
los vocales de estas Juntas.

Art. 7/ Las Juntas provinciales 
de Beneficencia particular tendrán 
todas las facultades y obligaciones 
que á los Inspectores* del ramo con
cedieron la instrucción de 22 de 
enero de 1872 y las demás disposi
ciones dictadas hasta hoy para su 
confirmación, explicación ó refor
ma, excepto la de investigación: y 
las demás facultades y obligaciones 
que se señalarán á los Administra
dores provinciales del ramo.

Tendrán además las facultades si
guientes:

1 .a Nombrar presidente y secre
tario do entre los individuos que res
pectivamente las formen al empezar 
su ejercicio y en todos los casos de 
renovación de las Juntas y de va
cante del cargo, dando siempre cuen
ta al ministro de la Gobernación.

2 .a Proponer en terna elevada al 
ministro de la Gobernación el nom
bramiento de Administrador provin
cial de Beneficencia particular.

3 .a Formar con los premios de 
patronazgo y dé administración de 
las fundaciones que se confiarán á la 
gestión del Administrador provincial 
un fondo cuya distribución anual 
presupuestarán, y de cuya inversión 
darán anualmente cuenta.

El presupuesto y cuentas citados 
serán aprobados por el ministro de 
la Gobernación.

En dicho presupuesto figurará, 
como primera partida, el sueldo 
anual del Administrador provincial 
con los demas gastos de personal y 
de material convenientes.

cion, acuerda lo siguiente:
Artículo 1.° El ejercicio del pro

tectorado que compete al Gobierno 
en las instituciones de Beneficencia 
particular que interesan á colectivi
dades indeterminadas continua con
fiado al ministro de la Gobernación, 
quien lo ejercerá por sí, por la cor
respondiente Sección de su Secreta
ría, y por los gobernadores de pro
vincia, según los casos y con arre
glo á las leyes.

Art. V Se suprimen los inspec
tores provinciales de Beneficencia 
particular creados por decreto de 
de enero de 1872.

por este medio su acción, y se ha 
confirmado una vez mas en los pro
pósitos que inspiraron el decreto de 
16 de junio último, y está persuadi
do de que la generalización del sis- y M.opcouo pauu-
tema de Juntas para el gobierno y la j nos sustitutos que se conocen en la

__ , aetualidad> y cst0 se logpará segura_ prOte¿fo7ado.*“v.......
mente con la nueva organización. T.... Ll... _ .uuroa U1UU1- 
Asi podran destinarse los premios cipales del mismo carácter y de
que los fundadores concedieron á pendientes de las provinciales res-

forme y mas fácil de vigilar que la 
de los numerosos y dispersos pairó

administración de la Beneficencia* sa- 
‘isfarátodo género de conveniencias.

La existencia de los inspectores 
Provinciales exige remuneraciones 
(iue solo de los fondos del ramo pue
den salir; pero satisfecha esta nece- 
s¡dad con los actuales premios, hay 
Peligro de inspirar apetitos de lucro, 
’-nipañando los servicios que al cau
dal de los pobres se prestan, y de 
Mniontar estímulos para eludir la 
^speccion, denunciando un vicio or- 
^anico funesto. Por ello, el Gobicr- 

se propone derogar aquellos pre- 
euos.

los administradores ó á los patronos 
de las que hayan de formar una ad

i Art. 3.° Se crean Juntas provín- 
i cíales de Beneficencia particular pa
ra ilustrar y facilitar el ejercicio del

mínistracion común, al pago del per
sonal y del material que esta nece
site, al fomento del ramo, al desen
volvimiento de la inspección y á la 
rcgularizacion y mejoramiento del 
protectorado, y se llenarán todos los

También se crearán Juntas muni-

pectivas, donde las conveniencias
del servicio lo recomienden.

Art. 4.° Las Juntas provinciales 
de Beneficencia particular se com
pondrán de 7 á I I vocales, y las mu
nicipales que se nombrasen tendrán ■ 
de cinco á nueve.

Art. 5. Los vocales de las Jun- ’

P otra parte, las Juntas de Bene- 
*cenc¡a particular pueden despertar 

caridad frecuentemente entibiada 
j,01" acepciones políticas ó por temo- 
eSíle malversación ó de aplicacio- 
es indebidas, y de seguro interesa-

ines pi acticos de este sin hacer peor ■ tas de Beneficencia particular serán ‘ 
la condición de las instituciones que —:— • * * •• • •
lo reconozcan.

Tan importante reforma en el mo
do de ejercer el protectorado im
pone la necesidad de otras en el mis
mo servicio, si todo ha de ser ar
mónico y por consiguiente eficaz. 
Hay necesidad de evitar que, como

vecinos de la localidad en que hayan 
de funcionar, y muy caracterizados 

' en moralidad, ilustración y celo por '• 
la Beneficencia. , 4.,‘ , Instruir por iniciativa propia 

¡ oPor orden del ministro de la Gober- 
S0S ser«an S16™!1/6 hon°- nación el expedienle necesario para 

LPmTmente, os-, la separación del Administrador pro- 
Los nombiamicntos se liaran por vincial, y suspenderle de ejercicio v 

el Gobierno con presencia de reía- de sueldo en tal caso dando cuenta.
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DIPUTACION PROVINCIAL
de las Baleares.

CONTADURIA _ MUS DE OCTUBRE _
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1874.

Distribución de fondos por capítulos ij artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis* 

ma fecha.

1 «D SECCION PRIMERA. ARTÍCULOS
TOTAL 

por capítulos.

TOTAL 
por secciones.

GASTOS OBLIGATORIOS.________________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

l.° <

3.°

k?

5."

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal do la Secretaria do la Diputación 

provincial. , .
Id. de la Contaduría de id.......................
Material de la Secretaría de id. . . . 
Id. de la Contaduría de id.......................  
Sueldo del Depositario do fondos provin

ciales.................................................
Material de id............................................

(Sueldos de los empleados y dependientes 
< de las Comisiones especiales. . . . 
(Material de estas Comisiones....................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes............................. .....
Id. do los empleados de baños y aguas mi

nerales...............................................

1.2o0‘ »

1.000* »
500‘ »
510‘ » 
145‘83

166‘66\
20‘83

10V16
58*33

916‘66

»

A.672‘88

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

1.°
2.°
3.°

í.°
5.°

Gastos de quintas.......................................
Id. de bagajes........................... . . .
Id. de impresión y publicación del Role- 

lin oficial......................... ..... • •
Id. de elecciones de diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.......................

» 
»

250* » 
»

416*66

। 666'66

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.°

L°

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno. . . . .

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.............................

583*33

»

583 33

CAPITULO IV.

Cargas.

1.»

2.°
3.°

i.0

5.°

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia........................

Pensiones concedidas legalmenle. . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en •
Obligaciones ó contraios celebrados con la 

debida autorización........................  
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . . .

20*83 1

» \ 2i9‘99

9 1

» -

CAPITULO V. 5/
Instrucción publica. ue e

1 0 Junta provincial del ramo........................ 250* ep1

2° Subvención ó suplemento que abona la ;■
provincia para el sostenimiento del Ins- idie
Ululo de segunda enseñanza. . . . 1.200*59 6.a

(Id id. id. de la Escuela Normal de Maes- rnc
i tros........................................................ 546*5'7 al

d ° 1 Id id id. de la Escuela Normal de Maes- ai) di1 'tras........................................................ » ) 2 983-61
ern

A 0 Sueldo del Inspector provincial de prime- 7.ara enseñanza......................................... 229*161 ave
g o Subvención ó suplemento que abona la I 8/

provincia para el sostenimiento de la 1 10,Academia de Bellas Arles..................... 663*54 1 ices
6 ° Biblioteca provincial.................................. 93*75 1 Ar
1.° Museo provincial. ................................... 8 / e

CAPITULO VI.
om 
ba

Benefcencia. vas

2.° Subvención ó suplemenlo que abona la A las

provincia para el sostenimiento de los (
Hospilalee.............................................. 6.625*75 > 25.150 99 a de

3" Id id id. de las Casas de Misericordia. 9.Í3170Í
4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.093*54 J ei

Ai
CAPITULO VIL len

Corrección pública. brac 
aci

l.° Gastos de cárceles................................... ® \ B uní
2.° Id. de Establecimientos penales. . . . » 1 nen

CAPITULO VIII. expe
Imprevistos. nst 

i
Ún¡=-. P^losgas-osdeesta clase que puedan $ vine 

lene

SECCION SEGUNDA. res[ 
atril

GASTOS VOLUNTARIOS. 1

CAPITULO I. 11 eior

Fundación y construcción de nuevos es-
¡ue 
ror

tablecimientos. os

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó sup 
fiadconstrucción de nuevos establecimien-

los de Beneficencia é Instrucción pú-
blica....................................................... * ® á s

CAPITULO II. bun

Carreteras. E 
drá

1.® Subvenciones para auxiliar la construo- A trac
cion de carreteras comprendidas en el ( . troi
plan general del Gobierno..................... » / sus

2.° Construcción de carreteras que no forman 1 res
parle del plan general del Gobierno. . » J pee 

luc
CAPÍTULO III. 2
Obras diversas. iov

1,
Único. Subvenciones para auxiliar la construo-

ias
2

cion de obras, ya corran á cargo del Í|U«
Estado ó de los Ayuntamientos. . . » » de

CAPITULO IV. oía
MI,

Otros gastos. las

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés o 161'31
provincial.................................................. 2.161 ol z.lol di z.i

se

del
SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.
ere

CAPÍTULO ÚNICO. Vil
Resultas por adición de ejercicios cerrados. •lu

Pa
1 ° Obligaciones pendientes de pago en 30 de \ Po

setiembre de 187 procedentes del pre- 1 y
supuesto anterior.................................. » / riu

2.° Id. id. id. en la misma fecha procedentes i
do presupuestos anteriores. . . . * ) hi

Total general...................................  ?81■^Lil>,
En Palma á 1.® de octubre de 1873.—El contador de fondos provinciales,

(U

h
pinillos.—V.° B.°.—E|vice presidente déla C. P.—Quetglas. en
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o
5/ Determinar y exigir la fianza 

el Administrador provincial ha
6 prestar para el ejercicio de su car
o, teniendo en cuenta la importan- 
íjade los bienes y valores que cus- 
lodie-

6 .a Nombrar el personal subal- 
crno que haya de estar á su servicio 

al del Administrador provincial, 
|ando cuenta al ministro de la Go- 
jernacion.
7 .a Estimular y auxiliar la acción 

ntestigadora.
8 .a Organizar el Archivo del ra

no, formando los inventarios ó in- 
lices correspondientes.

Art. 8.° Las Juntas municipales 
le Beneficencia particular que se 
lombrasen, tendrán en su localidad 
y bajo la dependencia de las respec- 
¡ivas Juntas provinciales, las mis
mas atribuciones señaladas en el ar- 
iculo anterior, y por consiguiente 
lado proponer en terna al ministro 
Je la Gobernación el nombramiento 
del Ad m i n i strador ni u n i ci pal. 

Art. 9.° Los Administradores de 
Beneficencia particular serán nom
brados por el ministro de la Gober
nación á propuesta en terna de las 
juntas bajo cuya inspección funcio
nen. Serán separados también por 
el ministro, pero sólo á virtud de 
expediente que las mismas Juntas 
instruyan.

Art. 10. Los Administradores pro
vinciales de Beneficencia particular 
tendrán, bajo la inspección de las 
respectivas Juntas provinciales, las 
atribuciones siguientes:

1.a Administrar todas las funda
ciones de Beneficencia particular 
'¡ue hubiere en la provincia sin pa
tronos administradores; porque es
tos cargos fueran anejos á oficios 
suprimidos; porque estuviesen con
liados á familias que han desapare
cido ó á personas que los han aban
donado, ó porque el mejor derecho 
á su ejercicio se ventila ante los Tri
bunales de justicia.

El ministro de la Gobernación po
drá confiarles también la adminis
tración de las fundaciones cuyos pa
tronos administradores estuviesen 
suspensos, ínterin se instruyen y 
resuelven los correspondientes ex
pedientes de sustitución y de desti
tución.
. 2.a Estimular y auxiliar la acción 
investigadora en la forma que dirán 
'as instrucciones.

3.a Custodiar en Caja los valores 
lúe constituyan el presupuesto anual 
de la Junta respectiva, y los que for
jan el haber de las fundaciones que 
f'los mismos tengan á su cargo, con 
Ia8 formalidades reglamentarias que 
se dispondrán.
. í.a Custodiar v servir el Archivo 

ramo.

‘19

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

r3i

Li^

'í.a Auxiliar el despacho de la se
Cretaria do la Junta provincial.

. Art. 11. Les administradores pro- 
!lnciales prestarán á las respectivas 
Ul)tas la fianza que estas les exijan 

[lapa el desempeño del cargo, y no 
(°drán ejercerlo antes de cumplido 

■ comunicado al ministro este re- 
^isito.
..Art. 12. Los administradores mu- 

’cipales de Beneficencia particular 
se nombrasen tendrán en la lo- 

^‘^ad bespectiva las correlativas 
í^tades y obligaciones señaladas 
n Jos dos artículos precedentes.

13. Se suprime el premio

Sección de Administración.—Amilla- 
ramientos.—En los Boletines oficiales 
de la provincia números 171, 72, 73 y 
74, encontrarán los señores alcaldes po
pulares el decreto y la instrucción de 
l.° de mayo y 10 de junio últimos para 
la rectificación de los amillaramicntos 
de la riqueza. El capitulo 4.° de la úili- 
ma se refiere á la consiitucion y com
plemento de las comisiones municipales 
del ramo y varios trabajos de que se 
han de ocupar.

Importa sabor si se han cumplido las 
disposiciones del citido capitulo en 
cuanto á la instalación de osas comisio
nes, por tanto los alcaldes, en su cali
dad de presidente de las mismas, las 
convocarán en el caso de no haberlo he
cho, reuniendo á los Ayuntamientos con 
las antei lores juntas periciales y los jue
ces municipales que hoy forman la en
tidad denominada Comisión a mi liar ado
ra del distrito. Se formalizará la corres
pondiente acta extraordinaria de insta
lación para los ulteriores fines regla
mentarios y se dará cuenta á esta Ad
ministración do haberlo ejecutado.

Igual parle darán los alcaldes de los 
pueblos donde anteriormente se hubie
se cumplido.

»

de 2 por 100 concedido en el art. 31 
déla instrucción de 22 de enero de 
1872 sobre los ingresos anuales de 
las fundaciones cuyos presupuestos 
y cuentas se informen.

Art. Lk Las Juntas y adminis
traciones de Beneficencia particu
lar, su Caja y su Archivo se instala
ran en edificio propio de la misma 
Beneficencia donde le hubiese, pri
vada la instrucción del oportuno ex
pediente y la autorización del minis
tro de la Gobernación. En los demás 
casos los gobernadores de provincia 
facilitarán local público y apropiado 
para dichos objetos.

Art. 15. (Adicional.) Siempre que 
el ministro de la Gobernación acor
dare, en uso de las facultades que 
las leyes le confieren, la suspensión 
de un patrono ó administrador por 
título de fundación, instruirá un ex
pediente para el nombramiento de 
patrono ó .dministrador sustituto, y 
otro para acordar el alzamiento de 
la suspensión ó la destitución defi
nitiva.

Art. 16. (Transitorio.) Los ins
pectores de Beneficencia cesarán en 
el ejercicio de sus funciones y entre
garán sus archivos y valores bajo el 
mas minucioso inventario á los ad
ministradores, con intervención de 
las respectivas Juntas, á medida que 
estas vayan siendo nombradas. Las 
Juntas, á su vez, elevarán una copia 
autorizada de dicho inventario al mi
nistro de la Gobernación.

Dado en Madrid á treinta de se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El presidente del Gobierno 
de la República, Emilio Castelar.— 
El ministro de la Gobernación, Eleu- 
terio Maisonnave.»

Y he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 10 octubre de 1873.—P. 0.
—Emilio Linares.

Núm. 664.

Al verificarlo unos y otros manifesta
rán si las juntas periciales están com
pletas, y en su caso remitirán las cor
respondientes propuestas para Henar las 
vacantes.

Palma 13 de octubre de 1873.—El 
Gefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 665.
Sección de Aclnúnistraciou.—Habien

do observado la superioridad que desde 
algunos meses á esta parte la Renta del 
Sello viene constantemente en baja, 
comparados sus productos con periodos 
iguales del año anterior, y previniéndo
me que para reparar dicha baja adopte 
medidas enérgicas y eficaces, preciso es 
que los administradores de partido, lau
to administrativo como judicial procu
ren averiguar, con especialisimo cuida- 
dado y manifestarme las verdaderas 
causas del descenso.

La Administración de mi cargo está 
muy dispuesta á castigar con energía to
do abuso que se cometa perjudicando 
los intereses del Tesoro, y aplicar el 
correctivo necesario contra la tibieza de 
cualquiera de sus dependientes, si la 
hubiere. No menos se propone disponer 
visita estraordinaria en los partidos y 
pueblos donde el estudio de la alterna
tiva de los valores revele que hay apa
tía ó defraudación, para exigir la debi
da responsabilidad.

Entre-tanto no duda que todas las 
autoridades asi del orden judicial como 
del administrativo, ejercerán la vigilan
cia que el caso requiere á fin de que 
bajo de concepto alguno pueda haber la 
menor omisión en el uso del papel se
llado y de sellos de autorización y fran
queo correspondientes, en todos los ac
tos y documentos cartas y pliegos ofi
ciales y particulares que se formalicen 
y circulen, esperando además que da
rán conocimiento á esta Administración 
de todo abuso ó falla que observen en 
el cumplimiento estricto del decreto de 
la Renta en fecha 12 de setiembre de 
1861.

A fin de evitar las penas á los con
traventores los señores alcaldes popula
res se servirán disponer que se dé pu
blicidad á esta circular, por los medios 
de costumbre, manifestando á esta Ad
ministración haberlo hecho para los ul
teriores efectos.

Palma 13 de octubre de 1873.—El 
Gefe económico, Casimiro Urrech. 

Núm. 666.
La Dirección general de Contribucio

nes y Rentas con fecha 23 de setiembre 
último dice á esta Administración eco
nómica lo siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha 31 de agosto último, la 
órdendel Gobierno de la República <jue 
sigue.

limo. Sr. Visto el espediente instrui
do en esa Dirección General con motivo 
de una comunicación del Administra
dor económico de Valencia, consultan
do si la bace 6.a del Apéndice letra A. á 
la ley del presupuesto de ingresos del 
actual año económico debe tener apli
cación inmediata, y cu caso afirmativo 
el modo y forma de realizar las cantida
des devengadas por las fuerzas del ejér
cito en concepto de pluses y suminis
tros:

Vista la referida base de la ley del

presupuesto de ingresos vigente, por la 
que se determina que los pueblos en 
que la resistencia pasiva ó material al 
pago de las contribuciones haga nece
sario el empleo de la fuerza armada, los 
suministros y pluses que á esta corres
ponden se satisfarán con cargo al cupo 
total de los mismos ó bien al particular 
de los contribuyentes morosos ó rebel
des y en proporción á sus cuotas' res
pectivas, caso de que pueda determinar
se esta responsabilidad: Considerando, 
que el auxilio de la fuerza armada para 
el cobro de las contribuciones, debe em
plearse desde luego en aquellos pueblos 
que ofrezcan resistencia pasiva ,ó mate
rial al pago de las mismas:

Considerando, que si bien es de ur
gente necesidad proteger eficaz y enérgi
camente la acción de los recaudadores, 
debe economizarse este recurso extremo 
contrario á los buenos hábitos contri
butivos y á los intereses de los mismos 
contribuyentes: ■

Considerando, que siendo imputables 
á los contribuyentes morosos y rebeldes 
los gastos originados por la fuerza arma
da en el servicio de la recaudación, este 
gravamen debe pesar sobre los mismos 
de una manera igual y proporcionada á 
sus cuotas individuales:

Considerando, que no sería equitativa 
ni proceden|e relevar del pago de canti
dad alguna por este concepto á los con
tribuyentes que después de la presenta
ción de la fuerza armada en la localidad 
abonen con mas ó menos anticipación 
sus cuotas, puesto que lodos son res
ponsables de dicha medida:

Considerando, que en los apremios 
de 1.° y 2.° grado, y muy especialmente 
en las operaciones do embargo, trasla
ción y venta de bienes muebles, es cuan
do se hace más necesaria la fuerza pú
blica, que la acción ejecutiva debe ser lo 
mas rápido posible y que para estimu
lar el celo de los ejecutores en beneficio 
de la Hacienda y de los mismos contri
buyentes, debe marcarse un limite ó 
plazo para la permanencia de las tropas 
en la agrupación de pueblos señalada á 
cada recaudador:

Y considerando, por último, que la 
concurrencia de la fuerza armada para 
el cobro de los impuestos no tiene otro 
objeto que el de hacer que se cumpla la 
ley sin alterar por ello los procedimien
tos establecidos para los apremios: el 
Gobierno de la República, fundado en 
estas consideraciones y conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y lo informado por la sección de 
Intervención General del Estado, se ha 
servido diciar las reglas siguientes:

1 .a Los agentes encargados de la 
cobranza tan luego como adviertan que 
los contribuyentes de alguna localidad 
resisten el pago de sus cuotas por me
dios pasivos ó materiales, lo pondrán en 
conocimiento de los alcaldes respectivos, 
exponiendo los hechos con claridad y 
concisión é impetrando el auxilio de los 
mismos; los cuales deberán manifestará 
los cobradores, dentro de las veinticua
tro horas siguientes, si están ó nó con
formes con los fundamentos expuestos 
por dichos agentes y si cuentan con me
dios suficientes para hacer que se res
pete el principio do autoridad y que de
saparezca la resistencia de los contribu
yentes.

2 .° Cuando los alcaldes reconozcan 
que existe la resistencia al pago y no 
cuenten con medios para vencerla, lo 
manifestarán por escrito á los recauda
dores, quienes remitirán los anteceden
tes al Delegado del Banco de España en
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la provincia, á fin de que por conducto 
de los jefes económicos se impetre el 
auxilio de la fuerza armada de las auto
ridades civil y militar.

3 .° Si los alcaldes no estuvieren 
. conformes con los hechos expuestos pol
la recaudación, lo expresarán también 
por escrito y razonadamente y la Admi
nistración económica, en vista de las 
razones de una y otra parte, determi
nará si corresponde ó nó auxiliar la ac
ción ejecutiva con fuerza armada, de
jando en todo caso, si se prescindiese 
de dicho auxilio, a cargo del alcalde 
respectivo prestar en la cobranza el que 
considere más eficaz bajo su responsa
bilidad moral y material.

4 .a Los pluses que deberán satisfa
cer á la fuerza del ejército empleada en 
este servicio, serán de veinticinco cén
timos de peseta por soldado, treinta y 
siete á los cabos y cincuenta á los sar
gentos, en armenia con lo dispuesto en 
el articulo 9.° de la Instrucción de la 
Dirección general del Tesoro para el 
servicio de remesas de fondos de unas 
cajas á otras.

0. Para atender al pago de los su-
ministros y pluses se impondrá un 10 
por 100 de recargo sobre las cuotas de 
los contribuyentes morosos el mismo 
dia de la presentación de la fuerza en la 
localidad, cuyo recargo se exigirá desde 
luego en la forma establecida por Ins
trucción, y aun cuando llegue el caso 
de realizarse la fuerza antes de que so 
realicen por completo los descubiertos. 
A este fin la Recaudación deberá en
tregar á el alcalde una lista nominal de 
los contribuyentes deudores al tiempo 
de presentarse la fuerza armada en el
pueblo.

6 .a Verificado el pago total de los 
débitos, se procederá á liquidar el pro
ducto del recargo destinado á satisfacer 
los suministros y pluses, en el concep
to de que la falta ó sobrante que pueda 
resultar del mencionado fondo, después 
de cubiertos aquellos gastos, deberá re
cargarse ó devolverse á los contribu
yentes en la proporción que correspon
da. Hecha la liquidación por los recau
dadores, con intervenciont del alcalde 
respectivo ó del que le sustituya por la 
ley, y haciéndose constar en ella el con
forme por parte del jefe de la fuerza ar
mada, se expondrá al público por espa
cio de tres días, y si sobre ella se pre
sentasen reclamaciones motivadas, el 
alcalde las admitirá y elevará en unión 
con la liquidación expuesta al público, 
á la Administración económica de la 
provincia, quien después de oir al jefe 
de Intervención, acordará lo que proce
da. Tanto si se presentan reclamacio
nes, como en caso contrario, será obli
gación del alcalde remitir dicha liquida
ción á la expresada Administración, sa
cando copia certificada de ella para ar
chivarla en su Secretaria.

Y 7.a La estancia de la fuerza ar- 
urada en Ja circunscripción que com
prenda la Recaudación, no podrá exce
derse de treinta dias; debiendo procu
rar los agentes de la cobranza, de acuer
do con las autoridades locales, que se 
distribuya dicha fuerza de una manera 
conveniente, á fin de que las operacio 
nes de apremio puedan practicarse si
multánea mente y sin destinarla á otra 
clase de servicios á fin de hacer respe
tar el principio de autoridad y efectuar 
los apremios ejecutivos sin interrupción 
ni obstáculo alguno. De orden del mis
mo Gobierno lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial

de la provincia para que llegue á noti
cia de los pueblos y recaudadores y ten
ga puntual cumplimiento en su caso lo 
prevenido en la preinserta orden.

Palma 10 de octubre 1873. —El jefe 
económico, Casimiro Urrech.

Núm. 667.
Sección de Administración.—A pesar 

de las circulares de esta Administración 
inserta en los Boletines números 1018 y 
1025, reclamando las cuentas del supri
mido impuesto de cédulas de empadro
namiento, respectivas á los años 1871 y 
1872 son muchos los pueblos que toda
vía no han cumplido este servicio. La 
Administración de mi cargo no puede 
tolerar por mas tiempo semejante des
cuido, y en cumplimiento de ordenes 
superiores, ha resuelto manifestar á los 
alcaldes de los indicados pueblos que si 
dentro de tercero dia á contar desde la 
inserción de esta circular en dicho Bo- 
letin, no han remesado sus cuentas, en 
los términos que se hallan prevenidos, 
se procederá, sin mas aviso, á la exac
ción por medio de apremio, del importe 
de las cédulas hoy en descubierto, se
gún la respectiva cuenta corriente.

Palma 11 de octubre de 1873.—El 
jefe económico, Casimiro Urrech.

Núm. 668.
a y u n t a mie n t o d e l a pu e b l a .

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el reparto general que 
ha de cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente año económico; se avisa 
así á los vecinos, como forasteros, que 
están comprendidos en él, que dicho 
reparto permanecerá espuesto al públi
co en la secretaria del mismo, por espa
cio de seis dias á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial, á efectos de 
reclamación, advirtiendo que transcurri
dos los seis dias ninguna será admitida.

La Puebla 13 octubre de -1873.—El 
alcalde, Sebastian Serra.—P. A. del A. 
y J. M.—Agustín Fornati, secretario.

Núm. 669.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

Debiendo proceder la Junta munici
pal de este pueblo á la formación del 
reparto vecinal para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota provin
cial del corriente año económico, con 
arreglo á la ley municipal vigente, se 
invita á todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que no hubiesen 
recibido el estado á que se refiere el ar
tículo 32 del Reglamento de la ley de 
23 de febrero de 1870 se sirvan reco
gerlo de la secretaria de este Ayunta
miento y llenar los huecos del mismo 
devolviéndolo á la secretaria en el tér
mino de ocho días á contar desde la in
serción de- este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligen
cia, que de no verificarlo, se efectuará 
por la Junta y no tendrá derecho el in
teresado á reclamar de agravio, por las 
cuotas que se impongan, según el artí
culo 33 del referido reglamento.

Capdepera 13 de octubre de 1873.— 
El alcalde, Pascual Ferrer.—P. A. del 
A. y J. M.—-Mateo Melis, secretario.

Núm. 670.
AYUNTAMIENTO DE ESTABL1MENTS.

Ultimado el reparto general para cu- 
)rir el déficit del presupuesto munici- 
)al, contingente provincial y recargo del 

por 100 sobre el total gasto, según 
está prevenido en el Boletín oficial de 
esta provincia número 1036; correspon
diente al año económico de 1873 á 74, 
queda espuesto al público en la casa 
consistorial á efectos de reclamación por 
espacio de 8 dias á contar desde el dia 
siguiente al de esta inserción, pasado el 
cual ninguna será atendida.

Establiments 14 octubre de 1873.—
El alcalde, Luis Armajach.—P. A. 
la J. M.—Jaime Cerero!, secretario.

de

Núm. 671.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PORRERAS.

Debiendo proceder la Junta munici
pal de este pueblo á la formación del 
reparto vecinal para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota provin
cial del presente año económico, con 
arreglo á la ley municipal vigente, se 
invita á todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que no hubiesen 
recibido el estado á que se refiere el ar
tículo 32 del Reglamento de la ley de 
23 de febrero de 1870, se sirvan reco
gerlo de la Secretaria de este Ayunta
miento y llenar los huecos del mismo, 
devolviéndolo á la Secretaria en el tér
mino de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, en la inteli
gencia, que de no verificarlo, se efec
tuará por la Junta y no tendrá derecho 
el interesado á reclamación de agravio 
por las cuotas que se le impongan, se
gún el art. 33 del referido Reglamento.

Porreras 12 de octubre de 1873.—El 
alcalde, Gabriel Ferrando.—P. A. del 
A. y J. M.—Antonio Sastre, secretario.

EFECTOS QUE DEBEN TRASPORTARSE.

Núm.
IF 
20 
20

4 
20
20

20
20
20

4
20
20

500
5
4
5
1

Desde Gijon á Cádií.

Basas de hierro colado para obuses de 21 c/m. . . 
Cajones de empaque con accesorios...........................  
Cureñas de hierro para obuses de 21 c/m. . . . 
Empaques de madera con las alzas de los obuses. . 
Marcos de hierro para obuses de 21 c/m.................... 
Obuses de hierro de 21 c/m.........................................

Total peso. . . . .

Desde Gijon á Mahon.

Basas de hierro colado para obuses de 21 c/m. 
Cajones de empaques con ascesorios. . . . 
Cureñas de hierro para obuses de 21 c/m. . 
Empaques de madera coa las alzas de los obuse 
Marcos de hierro para obuses de 21 c/m. . . 
Obuses de hierro de 21 c/m...............................

Total peso. . . .

Desde Gijon á Santa Cruz de Tenerife.

Balas sólidas de 28 c/tn.....................................................
Cañones de hierro de 28 c/m...........................  . . .
Cabria para la conducción y montura de dichos cañones 
Montages completos de hierro de 28 c/m...................... 
Trinquival de hierro modelo de 1869, de 22 toneladas.

Total peso..........................1.496

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.

Núm. 672.

D. Bernardo Sellerás y Colomar, jim. 
de primera instancia del partido de ¿ 
tilla de Inca.
Por el presente primer edicto sella, 

man á los que se crean con igual ó me
jor derecho a las herencias de los fina, 
dos D. Guillermo y D. Juan Aloy t 
Prats fallecidos ab-intestalo en la vil’: 
de Pollensa, para que dentro el términ 
de treinta dias se presenten á deducir! 
en los autos promovidos por el procu
rador D. Jaime Bennasár á nombre d: 
las hermanas D.a Catalina, D.a Francis 
ca y D.a Antonia Pujol y Aloy sobre de 
claracion de herederos de los espresado 
difuntos, bajo apercibimiento que de tu 
hacerlo les parará el perjuicio que hay 
lugar.

Dado en Inca á dos de octubre di 
mil ochocientos setenta y tres.—Ber 
nardo Sellerás.—P. S. M., Pedro Go 
tarredona.

Núm. 673.
El Comisario de Guerra Inspector d 

trasportes de Mahon.
Hace saber: que debiendo trasportar 

se desde Gijon á Cádiz, Mahon y Sanl: 
Cruz de Tenerife los efectos del materia, 
de artillería que á continuación se es 
presan bajo los precios y condicione? 
que están de manifiesto en esta Conii 
saria de Guerra, cita en la plaza de Sa 
Roque núm. 5, se hace público paraqot 
las personas que quieran verificarlo 
citados trasportes presenten sus propo
siciones en las Comisarías de Guerra il; 
los ciVados puntos el dia veinte y ocb: 
del presente mes á las doce de su mi 
ñaña en la inteligencia de que á dichi 
proposiciones habrán de acompañar lo 
interesados como garantía del servici 
el documento que acredite haber hech 
en la Caja de Depósitos de la Provine! 
ó sucursales de ella, el de mil peseta 
en metálico por cada uno de los tras 
portes mencionados sin cuyo requisé 
no serán admitidas. Mahon 2 de ocle 
bre de 1873.—José Torrente.
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